
“2018 - Año de del Centenario de la Reforma Universitaria” 
 
 

 

Página 1 de 2 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de Octubre de 2018 
 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 509/2018  

“SERVICIO DE GESTION, AUDITORIAS TÉCNICAS Y CAPACITACIÓN EN CALIDAD-
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PROVEEDORES QUEBRACHO COLORADO MONTE 

QUEMADO” 

CIRCULAR N° 1 CON Y/O SIN CONSULTA 

ADIF, Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado, comunica la presente 

Circular que pasa a formar parte de la documentación licitatoria de la Licitación de referencia, en el 

marco de lo establecido en el artículo 7°: ACLARACIONES Y MODIFICACIONES AL PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES. 

Aclaración n° 1: 

Donde dice: 

ARTÍCULO 7º.- Proceso de selección. Adjudicación. 

1. En la fecha y hora establecidas en el llamado, se procederá a la apertura del sobre único.  

2. Cumplido el plazo del párrafo anterior, ADIF se abocará al análisis de las ofertas con el objetivo 
de determinar si las mismas cumplen con los requisitos de la Licitación y si integran la 
correspondiente Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

3. A los fines de la evaluación de las ofertas, los oferentes deberán dar cumplimiento con la 
totalidad de los requisitos exigidos en la documentación licitatoria. ADIF únicamente podrá 
recomendar la declaración de admisibilidad de aquellas Ofertas que hayan dado cumplimiento a 
los requisitos previstos en la documentación licitatoria.  

4. A los efectos de determinar la admisibilidad de las Ofertas, si resultase pertinente, ADIF podrá 
considerar el grado de cumplimiento exhibido por cada Oferente en otras obligaciones contraídas 
directa o indirectamente con esta Sociedad. 

5. Es también condición necesaria para alcanzar la admisibilidad, que la oferta se ajuste a las 
condiciones establecidas en la documentación licitatoria sin presentar desviaciones, 
condicionamientos o reservas que restrinjan los derechos de ADIF o las obligaciones del oferente 
o que impidan comparar esa oferta en condiciones de igualdad con otras o que no permitan 
asegurar fehacientemente el cumplimiento del alcance del servicio con los costos, plazos y calidad 
previstos. 

Debe decir: 

ARTÍCULO 7º.- Proceso de selección. Adjudicación. 

1. En la fecha y hora establecidas en el llamado, se procederá a la apertura del SOBRE UNICO de 
cada oferta presentada. 
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2. Dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a la fecha de Apertura del SOBRE UNICO se 
otorgará vista del SOBRE ÚNICO a los proponentes cuyas ofertas hayan sido abiertas, quienes 
podrán observar cualquiera de las restantes. Las observaciones se fundamentarán en forma clara 
y precisa dentro del plazo indicado y deberán ser presentadas por ante la Mesa de Entrada, Salida 
y Archivo de ADIF en el horario de 10 a 16 horas. 

3. Cumplido el plazo del párrafo anterior, en los términos del art. 22.2 inciso c) del Manual de 
Compras y Contrataciones, ADIF se abocará al análisis de la oferta de menor precio con el 
objetivo de determinar el cumplimiento de los requisitos requeridos, la integración de las 
correspondientes garantías y la acreditación de encontrarse en condiciones de cumplimentar con 
el objeto del llamado en tiempo y forma. En caso que dicha oferta no resulte admisible se 
continuará el análisis, evaluación y calificación en orden creciente. 4. A los efectos de determinar 
la admisibilidad de las Ofertas, si resultase pertinente, ADIF podrá considerar el grado de 
cumplimiento exhibido por cada Oferente en otras obligaciones contraídas directa o indirectamente 
con esta Sociedad. 

5. Es también condición necesaria para alcanzar la admisibilidad, que la oferta se ajuste a las 
condiciones establecidas en la documentación licitatoria sin presentar desviaciones, 
condicionamientos o reservas que restrinjan los derechos de ADIF o las obligaciones del oferente 
o que impidan comparar esa oferta en condiciones de igualdad con otras o que no permitan 
asegurar fehacientemente el cumplimiento del alcance del servicio con los costos, plazos y calidad 
previstos.  

 

6. La adjudicación recaerá en la oferta admisible de menor precio para ADIF. El acto por el cual 
recaiga la Adjudicación será notificado a todos los Oferentes.  

7. Dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, los oferentes 
podrán formular las observaciones y/o impugnaciones que estimen pertinentes. 

8. Estas impugnaciones deberán presentarse por escrito por ante la Mesa de Entrada, Salida y 
Archivo de ADIF en el horario de 10 a 16 horas y deberán adjuntar una Garantía de Impugnación 
por un monto equivalente al indicado en la Sección 3 Datos del Llamado del PCP. La garantía de 
impugnación podrá ser ejecutada al primer requerimiento de ADIF, de no proceder la impugnación. 

11. ADIF responderá por escrito a cada Oferente que hubiere formulado impugnaciones. 
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